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DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA - CAUSANTE: ROMAN STECHAUNER ROHRINGER - DEMANDANTE: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO - DEMANDADOS: LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ - RADICADO: 2022-00103-00

Asistencia Jurídica E.U. <asisjurieu@gmail.com>
Lun 18/04/2022 10:26 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
De manera respetuosa solicito dar trámite al archivo adjunto que contiene el recurso de reposición contra el
auto No. 422 del 5 de abril de 2022, proferido dentro del asunto de la referencia.

Atentamente,



Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
 

REFERENCIA:  DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE: ROMAN STECHAUNER ROHRINGER  
DEMANDANTE:  KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO  

(C.C. No. 6.228.152)  
DEMANDADOS:  LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ (C.C. No. 31.145.771)  

Y DEMÁS PERSONAS QUE SE CRAN CON DERECHO 
A RECLAMAR EN LA SUCESIÓN 

RADICADO:  2022-00103-00 
 
 
Cordial saludo. 
Respetuosamente presento Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación 
contra los numerales cuarto (4º), séptimo (7º) y noveno (9º) del Auto No. 422 de 5 
de abril de 2022 dentro del Radicado No. 2022-00103-00: 
 

1. Recurro el numeral cuarto (4º), que ordena que el emplazamiento se surta 
mediante publicación en el diario El País o El Occidente, y, en su lugar, se 
proceda según el artículo décimo (10º) del Decreto 806 de 2020, de 
conformidad con el cual los emplazamientos  se harán únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas. 

 
2. Recurro los numerales noveno (9º ) y séptimo (7º ): en el numeral noveno 

(9º ) no se sustenta el presunto incumplimiento del artículo 151 CGP, 
hallándose mi poderdante en incapacidad de asumir los costos del proceso 
y mucho menos de sufragar la caución de que aquí se trata. 
 
De no acceder su Digno Despacho a lo anterior, respetuosamente desisto 
de las medidas de inscripción de la demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria correspondientes. 

 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 

 
___________________ 
RENE GIL PERDOMO 
CC 94’492.172 de Cali 
T.P. 156.450 del C.S. de la J. 


